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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DUAL DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, trece de enero de dos mil veintidós  

Procedimiento: Súplica  
Radicado:  05360-31-03-002-2017-00185-02 
Decisión:  Repone 

 

Magistrado Ponente: Martín Agudelo Ramírez 

 

ASUNTO 

 

Pronunciarse sobre el recurso de reposición frente al auto del 3 de diciembre 

de 2021 que declaró inadmisible el recurso de súplica que concedió el 

magistrado Sergio Raúl Cardoso González el 23 de noviembre de 2020 frente 

al auto del 14 de octubre de 2020.  

 

LA REPOSICIÓN  

 

El recurrente afirmó que sí está en desacuerdo con que no se hubiese 

decretado la terminación total del proceso. Señala que: “es claro, que, lo que se 

pretende es que se  decrete la terminación del proceso, conforme la transacción aportada, y 

se niegue al señor CARLOS EDUARDO CARDONA CASTAÑEDA ni como 

cesionario de derechos litigiosos, conforme los argumentos esgrimidos en el recurso”. Por 

eso, solicita que se dé trámite al recurso de súplica. 

 

Finalmente señaló que el auto que resuelve sobre la transacción parcial es 

apelable en el efecto diferido y que por eso el recurso de súplica debe ser 

tramitado. 
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CONSIDERACIONES  

 

Para resolver esta reposición es importante insistir nuevamente en las 

diferentes decisiones adoptadas mediante auto del 14 de octubre de 2020; 

una, la reconocer a Carlos Eduardo Cardona Castañeda como litisconsorte 

necesario por activa y, la otra, de aceptar la transacción parcial celebrada entre 

los demandnates José Israel Espinosa Hernández y los demandados Fabiola 

González, Marisol Espinosa González, Jimmy Álvaro Espinosa González y 

Julio Cesar Espinosa González. 

 

Ahora, como bien se explicó en el auto del 3 de diciembre de 2021, son dos 

las decisiones adoptadas, frente a las que debe, individualmente verificarse si 

son apelables o no, porque cada una tiene las normas que la regulan y no se 

pueden consideran como una única y exclusiva decisión por el hecho de 

contenerse en el mismo auto. 

 

En primer lugar, la aceptación como litisconsorte necesario por activa de 

Carlos Eduardo Cardona Castañeda se dio por la cesión de derechos litigiosos 

que este presentó, trámite que tiene su regulación en el Código General del 

Proceso en el inciso tercero del artículo 68. Pues bien, lo que el magistrado 

sustanciador del asunto decidió frente a esa cesión de derechos litigiosos y la 

consecuente aceptación de un litisconsorcio necesario por activa, no es 

susceptible de ser revisado por este magistrado en sede de súplica, porque las 

decisiones adoptadas en el marco de esa institución no son susceptibles del 

recurso de apelación, luego, tampoco procede frente a ellas la súplica. 

 

Ahora, le asiste razón al recurrente cuando manifiesta que debe aceptarse que 

la súplica sí se presentó frente al decisión de terminación parcial del proceso 

por aceptación de transacción parcial, porque frente a ella sí procede 

apelación según el artículo 312 ibidem. Por esta razón debe reponerse la 

decisión. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria 

de Decisión Civil, RESUELVE:  

 

Primero: Reponer el auto del 3 de diciembre de 2021. 

 

Segundo: Dar trámite de súplica a la decisión de transacción parcial adoptada 

por el magistrado Sergio Raúl Cardoso González el 14 de octubre de 2021  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


